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TEMA I:  EL DERECHO EN DIMENSIÓN FILOSÓFICA. CUESTIONES FUNDAMENTALES

En este primer Tema se trata sólo de dejar esclarecidas algunas categorías esenciales de la Filosofía en general, en su aplicación a la Filosofía del Derecho, todo ello después que pretendo esclarecer qué lugar ocupa esa Filosofía del Derecho en el conjunto de las llamadas Ciencias Jurídicas.
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ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

En cuanto al estudio de este primer tema queremos poner en claro que en el mismo hay dos cuestiones esenciales, a saber, una primera clarificación en torno a qué es la Filosofía del Derecho, es decir, en qué consiste eso de mirar al Derecho no como sistema normativo práctico, ni como conjunto teórico de técnicas, sino como meditación filosófica, como objeto del pensamiento filosófico, para elucidar sus últimas consecuencias, sus más remotos significados generales, las leyes que rigen su desenvolvimiento universal. Posteriormente entramos a considerar el lugar que ocupa la Filosofía del Derecho en relación con las demás Ciencias Jurídicas. Este aspecto es esencial puesto que, contra lo que algunos ingenuos creen, sin una visión filosófica del Derecho el jurista trabajaría como un simple aplicador de normas frías, como un vulgar normatólogo y no como un hombre consciente, con dominio esencial de lo que hace y, sobre todo, para qué lo hace.

A partir de esa caracterización es importante que aprecie como una visión filosófica del Derecho le permite enriquecer el entendido de las demás ciencias jurídicas ramales y que tampoco hay confusiones entre la Teoría del Estado y del Derecho y la Filosofía del Derecho, pese a que son bien parecidas y en ocasiones tienen grandes puntos de tangencia y de unidad.

Después de esta inicial toma de posición, pasamos a esclarecer algunas nociones básicas esenciales, a saber, qué se entiende por ontología jurídica. Aquí es importante que el estudiante domine el concepto de ontología, tal cual surgió en el siglo XVI y cómo evolucionó ulteriormente pero, sobre todo, que quede claro de en qué sentido y con que justo alcance lo utilizamos en este curso de Filosofía del Derecho. 

Otro tanto ocurre con la axiología jurídica, o parte de la filosofía que se ocupa de los valores. Es muy importante que asuma, desde ahora, qué significado le reservamos a la axiología dentro de la Filosofía del Derecho y, sobre todo, desde el punto de vista de una perspectiva marxista de la Filosofía del Derecho. No olvide desde ahora que defendemos que el Derecho Socialista y la Filosofía Marxista del Derecho están requeridos de establecer una robusta axiología, es decir, una teoría de los grandes valores protegidos por el Derecho, lo cual es esencial para el proyecto socialista en general. 

Igual pasa con la clara identificación de qué entendemos, desde el punto de vista de la Filosofía del Derecho, por tener una posición materialista y no idealista, según lo que Engels reconoció como problema principal de la Filosofía en todos los tiempos, es decir, la contradicción entre el ser y el pensar, entre la existencia material y la conciencia, entre los que hacen prevaler la materia a la conciencia y son, en consecuencia, materialistas, y los que consideran a la conciencia o al espíritu anterior a la materia e independiente de ella, y son en consecuencia, idealistas, tanto subjetivos como objetivos. Pero aquí se trata de que el estudiante identifique ese problema principal de la Filosofía dentro de los términos y problemáticas de la Filosofía del Derecho.

Es lo mismo que ocurre con el esclarecimiento sobre qué es, para la Filosofía del Derecho, el sentido dialéctico en ella o, por el contrario, su consideración metafísica. 

Por supuesto que esto supone que el estudiante sabe, de antemano, la diferencia entre la dialéctica y la metafísica en filosofía, y de lo que se trata ahora es de aplicar esa diferencia a la Filosofía del Derecho. Sin embargo, como no siempre esas cosas son así, por eso a continuación ofrecemos algunas orientaciones de cómo estudiar este Tema inicial. 

CONSEJOS PARA EL MEJOR ESTUDIO DEL TEMA:

Estos consejos se darán en algunos Temas y en otros no, pero siempre serán, cuando los ofrezcamos, sólo sugerencias de qué hacer para entender mejor el Tema que se está estudiando.

· Ante todo, es bueno que el estudiante, si no tiene claros algunos conceptos filosóficos básicos, se arme de ellos acudiendo a un texto general de Filosofía. De lo que se trata es de que alcance el mínimo básico sobre estas cuestiones: qué es la Filosofía y la marxista en particular; qué es ontología, que es axiología y qué es gnoseología.

· En ese sentido recomendamos también acudir al Diccionario Filosófico de Abbagnano.
· En ese mismo tipo de libro debe buscar y dominar inicialmente qué se entiende por materialismo y qué por idealismo. Después, con igual claridad dominar qué es metafísica y qué es dialéctica.

· Sólo cuando tenga claros esos conceptos iniciales y básicos puede entrar a buscar cómo se aplican o se concilian con la Filosofía del Derecho.

· Ya puesto en función de ello, trate de dominar lo que estudia, entenderlo, tener claros los conceptos y nociones.
· Vea que una actitud, en Filosofía del Derecho, puede parecer materialista y es, en realidad, totalmente idealista porque no se apoya en el reconocimiento material del Derecho o en la base material y social del mismo. Igualmente puede parecer dialéctico y no lo es, porque sólo se refiere al movimiento mecánico, al simple desplazamiento de lugar, sin dominar o concebir las contradicciones internas y las luchas al interior de cada momento del Derecho y, en consecuencia de ellas, el movimiento esencial, profundo, social, sujeto a leyes objetivas.
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ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN:
1. Explique la relación entre la Filosofía del Derecho y la Filosofía en general.
2. Explique la relación entre la Filosofía del Derecho y la Teoría del Derecho.
3. Defina la Filosofía del Derecho y su objeto de estudio.
4. ¿Cuáles son las diferencias entre ontología y axiología jurídica?
5. ¿Qué diferencia hay entre el idealismo y el materialismo?
6. ¿Qué diferencia hay entre una posición metafísica y una posición dialéctica? 

7. ¿Qué es la axiología? ¿Qué importancia tiene para la Filosofía del Derecho?

8. Explique la caracterización dialéctico materialista del Derecho que ofrece Bulté a partir de la metodología ofrecida por Cañizares.
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